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Dirección Desarrollo de Servicios de Salud 
Programa de Sistemas Alternativos 

Medicina Mixta y de Empresa 
 
 

Dirigido a unidades prestadoras de servicios de salud a nivel nacional 
 
 
En virtud de varias consultas realizadas por distintas unidades locales sobre la 
incorporación de odontólogos en los sistemas de medicina mixta y de empresa, 
me permito informarles que actualmente ambos sistemas están siendo sujetos de 
revisión y análisis, así instruido por la Junta Directiva y la Auditoria Interna. 
 
Dado lo anterior no se está contemplando incorporar en este momento otros 
Profesionales en ciencias médicas que no sean los doctores en medicina y cirugía, 
esto sin perjuicio de otros profesionales que ya han sido incorporados a esta 
fecha. 
 
Este comunicado deja sin efecto lo indicado mediante webmaster por el Dr. Hugo 
Chacón Ramírez el día 21 de diciembre del 2012. 
 
Rige a partir del día de hoy y su vigencia se extenderá hasta que se dicte 
instrucción contraria. 
 

Atentamente, 
 

DIRECCIÓN DESARROLLO SERVICIOS DE SALUD 
PROGRAMA SISTEMAS ALTERNATIVOS 

 
( Original firmado ) 

 
Dr. Raúl Sánchez Alfaro 

Director a.i. 
 
 
 

 


